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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias para 
informar que mediante fallo de tutela bajo el radicado No 2021-123 emitido por el 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta ordenó iniciar el trámite de la 
reconstrucción del expediente de la referencia1  PROVEA 
 
San José de Cúcuta, 05 de mayo de 2021.  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y dando cumplimiento al fallo 
de tutela emitido por el Juzgado Cuarto Laboral Circuito de Cúcuta, FIJESE el día 
MIERCOLES DOCE (12) de MAYO de 2021 a las TRES (03:00 P.M) de la tarde, 
con el fin de llevar a cabo la audiencia de reconstrucción de conformidad con el 
artículo 126 del C.G.P.  
 

Notifíquese, 
 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXUC4Dpre1hKgcaWdMlujS4BPf
Bs09XugAV-CoDCxUeViQ?e=ZVXt2t 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2021 se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las ocho de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 

 

 


